
 
Subdirección General de Contratación del SERMAS 

Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia  
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 

 

 

 

Expediente: PA 4/2021 “Unidad Hospitalaria de Rehabilitación y Retorno a la 

Comunidad para adultos con trastorno mental grave”– Designación de la Mesa de 

Contratación. 

 

Por Resolución de 18 de mayo de 2021 el  Viceconsejero de Asistencia Sanitaria ordenó 

el Inicio  del expediente de contratación “Contrato de servicios para Unidad 

Hospialaria de  rehabilitación y retorno a la Comunidad para adultos con trastorno 

mental grave " mediante procedimiento abierto por pluralidad de criterios, con el objeto 

de prestar un servicio público que pretende la rehabilitación e integración en la 

comunidad de los pacientes con trastornos mentales graves, con un tiempo de estancia 

entre seis meses y dos años como máximo, pudiéndose prolongar excepcionalmente 

por periodos de seis meses 

Realizados los trámites necesarios para la aprobación del expediente y ordenada la 

apertura del proceso de licitación mediante resolución de 17 de junio de 2021, esta 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Órgano de Contratación del Servicio Madrileño 

de Salud en virtud de lo establecido en los artículos 6.2 y 23.2 del Decreto 24/2008, de 

3 de abril –modificado por el Decreto 211/2015, de 29 de septiembre- del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio 

Madrileño de Salud (B.O.C.M. de 9 de abril de 2008), en aplicación de lo establecido en 

el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP) 

 

R E S U E L V E 

 

Nombrar a los miembros de la Mesa de Contratación, que habrá de constituirse como 

Órgano de asistencia técnica especializada, para la calificación del cumplimiento de los 

requisitos previos a que se refieren los artículos 140 y 141 de la LCSP, valoración de 

las proposiciones de los licitadores y propuesta al Órgano de Contratación de la 

adjudicación del contrato a favor del/los licitadores que hayan presentado la mejor 

oferta. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 145 de la reiterada Ley, y de 

conformidad con lo establecido en los pliegos reguladores del contrato de referencia. 

 

PRESIDENTE: 

Titular: Dña. Susana Álvarez Gómez, Subdirectora General de Contratación. 
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Ref: 47/197783.9/21
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Suplente: D. Javier Guijarro Hueso, Responsable del Área de Logística y 

Aprovisionamiento. 

 

VOCALES: 

 Un representante designado por la INTERVENCION DELEGADA en la 

Consejería de Sanidad. 

 

 Un LETRADO de los Servicios Jurídicos en la Consejería de Sanidad. 

 

 Dña. Ana María Rojo Cuenca, Técnico de Gestión de la Subdirección General 

de Contratación del SERMAS. 

 

 Titular: Dña. Mercedes Navío Acosta coordinadora de la Oficina Regional de 

Coordinación de Salud Mental y Adicciones. 

 

 Suplente: D. José Mª López Jiménez, Representante de la Coordinadora de la 

Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental, de la Dirección General de 

Coordinación de la Asistencia Sanitaria. 

 

SECRETARÍA: 

 

Titular: Dña. Carmen Navajo Grosso, Funcionaria de la Subdirección General de 

Contratación del SERMAS. 

 

Suplente: Dña. Carmen Moral Fernández, Funcionaria de la Subdirección General de 

Contratación del SERMAS. 

 

Se podrán incorporar como Asesores técnicos los expertos en las materias relacionadas 

con el objeto del contrato que determine el Órgano de Contratación. 

 

 

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 

 

 

 

Fdo.: Juan Jorge González Armengol 
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